RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE JUNIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002372 , E. 2084/13)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por el Hospital de Clínicas de la Universidad de la República, relacionadas con la contratación directa para la Adquisición de Equipamiento para Oftalmología – Programa UDAS DAP Montevideo y/o Plaza; 
RESULTANDO: 1) que  por  autorización para gastar de fecha 09.03.12 el Director Asistente del Organismo dispuso la tramitación de la compra directa por excepción fundada en la causal dispuesta en el Artículo 33 Numeral 3) Literal Q) del TOCAF que rigió la  contratación;
2) que al acto de apertura de fecha: 31.07.12 se presentaron los siguientes oferentes: Edomel S.A., Óptica Lamaison Ltda., Neomed – H. Strattner SRL. y Medisys;

3) que con fecha 04.12.12, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó adjudicar la contratación de acuerdo al siguiente criterio:
a) Item 1 – a Edomel, la única oferta admisible que cumple totalmente con el pliego de condiciones;

b) Item 2 – dado que el servicio manifiesta la necesidad de contar con instrumental de las tres medidas, se sugiere ampliar en 100% el ítem y adjudicar un set a la empresa Edomel y un set a Lamaison;
c)  Item 3 -  las ofertas no se ajustan a lo solicitado ya que ninguna ofertó set completo de lupas para vitrectomía, por lo que se aconseja su adquisición mediante otro procedimiento; 

d) Item 4 - las dos ofertas no cumplen con presentar el costo del service de reparación, requisito exigido en el pliego, por lo que se aconseja la compra mediante otro procedimiento;

e) Item 5 - a Edomel su opción B, ya que Medisys no tiene tonómetro;

f)  Item 6 – a Edomel de acuerdo con el cuadro de ponderación previsto en el Pliego, y según el cual Edomel presenta 74 puntos y Medisys 72 puntos;

g) Item 7  -  a Neomed único proveedor;

h) Item 8  - a Edomel,  en virtud que Medisys no tiene patrón pascal;

i) Item 9  - a Medisys por menor precio;

j) Item 10 -  a Medisys por menor precio;

k) Item 11 - a Medisys la opción 1, único proveedor;
4) que por Resolución de fecha 07.02.13 el Director Asistente dispuso adjudicar a Edomel S.A. por $ 5:134.935 DAP, H. Strattner SRL – Neomed por $ 230.556 DAP, Medisys por $ 4:632.637 DAP, y       Lamaison Ltda. por  $ 406.436 Plaza (IVA incluido);
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se encuentra comprendida en las previsiones establecidas por el Artículo 33, Numeral 3), Literal Q) del T.O.C.A.F., vigente al momento de la contratación, en cuanto se contrató directamente para la adquisición de equipamiento de oftalmología;
 2) que el Artículo 15 - Evaluación de las ofertas - del Pliego de Bases y Condiciones que rigió el procedimiento establece que “ A los efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración Pública y las necesidades del servicio, se aplicará el siguiente cuadro, tomando en cuenta los siguientes factores de evaluación, y criterios de ponderación estipulados en los mismos sobre la base de un puntaje máximo por oferta de 100 puntos…”; que son entre otros, precio, calidad del equipo, garantía, antecedentes plazo de entrega;
3) que por otra parte, el Artículo 16.1 -Adjudicación por precio- establece que “En caso que los oferentes cumplan con los requisitos mínimos exigidos en el Pliego, la Administración se reserva el derecho de adjudicar exclusivamente en base al precio”;

4) que la Administración utilizó el criterio de evaluación de ofertas establecido en el Artículo 15 del Pliego de Condiciones Particulares sólo para la adjudicación del Item 6, en tanto utiliza  el establecido en el Artículo 16 del citado Pliego para adjudicar los Item 9 y 10;                                      
5)  que en consecuencia, se establecieron diferentes criterios de evaluación en los Artículos 15 y 16 del Pliego de Condiciones, que resultan incompatibles entre sí y que no reflejan parámetros que permitan a los oferentes conocer cómo  serán ponderadas sus ofertas, quedando de resorte de la Administración la determinación de cuál sistema de criterios a aplicar en una etapa esencial del procedimiento;                                     

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de acuerdo a lo expuesto en los Considerandos 4 y 5; y
2) Devolver las actuaciones”.-
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